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La coniísióo del snfragio.
r ia n te a d o  el proyecto  de su frag io  universal, 

1*  coraístón nom brada por e l Congreso tomó el 
n o b le  acuerdo  de o ir todas las obse rvacionesy  
«n in iendas que qu isie ran  d irig írse le  y , aunque 
Á  ta n  generosa  invitación no hay an  respondí

todos aquellos elem entos que pueden  tener 
iu te ré s  en la  solución del problem a, no han  fal­
ta d o  buenos p a trio tas  qu e  acudieran  á  ilu s tra r  
3a opinión, ofreciendo ei concurso d e  sus luces 
*  fin d e  qu e  un  p royecto  de tan  colosal im por­
ta n c ia  86 p resen te  4 la  discusión oficial con to­
d o s  lo í an tecedentes que g aran ticen  u n  com­
p le to  acierto .

N osotros creem os que la prensa  política no 
p u e d e  en m anera a lg u n a  d ispensarse de p res­
t a r  au  concurso á  la comisión nom br.tda, sin 
perjuc io  de que, llegado e l m om ento solemne, 
«um pla con su  deber.

E n e s ta  creencia, vam os 4 decir dos pala- 
l>raa sobre los tres  aspectos principales bajo  
Jos cuales h a  sido estud iada la cuestión por los 
q n e  h as ta  ei p rese n te  de ella se han  ocupado.

Es el prim ero, la  edad  de los que. hay an  de 
* e r  llam ados por la ley a l ejercicio del su fra­
g io . Kl proyecto  fija los 25 años, pero  la  opi­
n ión  se h a  dividido h as ta  lo infinito, presen­
ta n d o  num erosas y com plejas enm iendas, que 
o frecen  m ás b ién  el c a rác te r  do las obras de 
im aginación qne de In g rav ed ad  del estad ista .

N uestra  opinión coincide exactam ente con 
l a  de! proyecto que se v a  á  d iscutir, y  no dudá- 
mofl que sa ld rá  victoriosa do todos los análisis 
y  reflexiones á  que se la  som eta. No cabe ade­
la n ta r ,  en nuestro  concepto, el tipo fijado en 
«1 p royecto  qne es el consagr.ado por la  ciencia 
y  la  experiencia  de. la  v ie ja  legislación p a ra  el 
p leno ejercicio de los derechos civiles. El liom- 
fiTf. llega  en aquella ed ad  al pleno desarrollo 
d e  sus facultades suporiorea, en cuanto  lo p e r ­
m ite  su prev ia educación, y el d ila ta rla  equ i­
v a ld ría  á Inutiliaarestimabl'eB factores sociales 
y  vio lar incnute.stables derechos, asi como se rla  
¿1  an ticiparla  un a  im prudencia que ta rd e  ó 
tem prano  h ab r ía  do producir lam entables re- 
miltadoB.

Cre.emoa que esta  doctrina p revalecerá, por­
q u e  no ofrece la  v sried ad  do puntos d e  v ista  
d e  que son susceptibles las dos re stan te s , que 
h an  preocupado ia  atención do los críticos en 
lo  re fe ren te  A este  proyecto; la exclusión ó in- 
u lnsión del ejército  y  del clero.

H ay, siem prr qne de estos problem as se t r a ­
ta ,  dos tendencias opuestas, que corresponde» 
i  las dos co rrien tes qne ex isten  en el seno de 
la  hum anidad; la  expansiva y  la restric tiva . 
O bedeciendo á la prim er? , ei radicalism o opta 
p o r la  concesión del su frag io  á todas las clases 
sociales, á todos los individuos que, por raz o ­
n es  personnles, no se hallan m oral ó m ateria l­
m ente inhabilitados.

P artiendo  de este supuesto  no ae hallan ul- 
trad e m ó cra ta s  dispiteatus á  to le rar q u e  se m er­
m en en lo m ás mínimo los derechos del c iuda­
dano , siemi t e y  cuando éste no haya puesto 
u n a  causa  especial y  ta x a tiv a  p a ra  ello. ¿Hon‘ 
ó  nó  los indi vldiKis pertenecien tes A dichas cla­
se s , ciudadanos? Deben, pues, en tra r  en el go- 
•ce de loa derechos activos y  pasivos que la  ley 
concede á  los rest .n tes, seg ú n  la opinión que 
venim na analizando.

E n  f re n te  de la  consideración por ellos ex­
p u es ta , pu ram en te  Ind ividualista ,existen  o tras 
d e  c a 'á c te r  social, q u e  la  saua c rltica n o  puede 
desestim ar. El ejército  y  ei c b ro  son dos fuer- 
xas BOcialc', c'.oKrífii iiis fu e ra  d a  la» c.'ttidicío- 
n e s  norm ales dei ciud idano. En uno y  nrro la 
obediencia es la s 'ip ren ia  ley, la abneg-ición de 
ia  p rop ia  vo lun tad  -a  másindispen.sahle s-irtud; 
todo  lo contrario  -le 1 • que le sucede al ciuda­
dano  do los p resentes tiempos, que c ifra  su d ig ­
n idad  y  la  m ayor de aus conquista» p recisa­
m ente «u la autonom ía de su  voluntad y en  0I 
pleno  ejercicio de sus ap titudes, dentro  la an ­
cha ó rb ita  del de,r»clK- comú-i.

E n tale.» condieione». ¿ ■» lógico, es político 
« n tr e g a r  n - a  de las má-f nobles funcione» del 
c iadadnno  á  Ttiia volunt id  cohibida y  p re r ia -  
mentp. secuestrada, eomo es la del soldado ó la 
d e l sacerdote? D ada la  ac tu a l coa-tiración  de 
«.tto» iinportanto» organism o» sociales ¿ha de 
ea tim arse  u n a  in justic ia  ia ex-*epción ñor mti- 
cfaos p ro p 'f ‘Sta en  lo que se.refiere á  los qu e  & 
.«ntram ba» milicias pertenecen?

S in  perju icio  de t ra ta r  en  ocasión oportuna 
«< ta cuestión v ita l, nos inclinam os á  la» soiu- 
r io n e s  que llevamo» apuntad-as y  qu e  nr> duda­
m os tr ín n ra ráu  después del concienzudo exá- 
m en qu e  van á  dedicar a l a sa n te  los Cnerpos 
C olegU ladores.

La ciriíiiliir de Guerra
A penas han reanudado  las C ortes sus sesio­

n es , se  a p re sa ran  los d iputados m ilitares á  po­
n e r  sobre el ta p e te  la  c ircu lar dol m in istro  de 
la  Q uerrá , prohibiendo á  sus subordinados el 
e jercicio  d e  la  prensa.

E sta  cuestión, que tra e  hace tiem po alboro­
tad o s los Animos, y  h a  de so r todav ía  objwto 
d e  apasionados com entarios, puede se r  consi­
d e ra d a  bajo dos aspectos: nuo legal, otro g u ­
bernativo .

A teniéndonos solam ente a l prim ero, es tá , 
s in  duda, la razón  de p a rte  del G obierno, p u es­
to  que, seg ú n  dec ía  m uy oportunam ente el ge- 
-zieral Chinchilla, no h a  hecho o tra  cosa en  el

docum ento  qu e  ta n to  escándalo h a  cansado en 
ciertos esplritos, sino recordar preceptos a n ­
te rio res, consignados en las disposiciones, le ­
yes y  reg lam entos que se h an  prom ulgado b a­
jo  todas las situadonea qne de c incuen ta  años 
á  e s ta  p a r te  se v ienen  sucediendo.

Bien Rsbemos ¡nó la su tileza y  el ergotisrao 
de ciertos o radores no dejan  de encon trar dis­
p arid ad  en tre  nnaa y  o tras  prescripciones em a­
nadas do la  sup rem a au to ridad , y  que por en ­
de es fácil a b rir  un d eb a te  in term inable sobre 
este  asunto, cpmo sobre todo lo qu e  se refiere 
al orden legal. P or esto  consideram os más p e r­
tinen te  exam inar la  cuestión bajo e l punto  de 
v ista  gubernativo .

Kl Gobierno se encontró  de a lgún  tiempo á 
esta  p a rte  an te  un  conflicto de ca rác ter g ra v í­
simo. orig inado por las im prudencias y  dem a­
sías de algunos individuos del e je rc ito , quie­
nes por medio de la  p rensa  soliv iantaban la» 
pasiones de stis com pañeros d e  arm as, y  ten­
dían  á  in troducir profundo» antagonism os en­
tre  los d istintos cnerpos de la milicia. Aquí, 
p regun tam os nosotros, y  apelam os á  la  con- 
t'ieneift de los adversarios de la  c ircu lar que se 
discute, ¿que procedía hacer?

No podemoe sospechar siqu iera  que el señor 
G arc ía  A lix, y  los dem ás señores diputados 
que es tán  de acuerdo con él en ei sentido de 
sn  In terpelación, p re tendan  dejar a l Gobierno 
desarm ado an te  un  conflicto como el prom ovi­
do por la  p ren sa  llam ada m ilitar. C ualquiera 
de ellos en s ituac ión  parecida  á  la del actual 
m inistro  d e  la  G uerra  se hub ie ra  creído en el 
deber d e  a ta ja r  en bu» principios un peligro, 
cuyas proporciones fu tu ra s  e ra  imposible cal- 
eu iar. Más ¿cuál e ra  el medio sencillo y eficaz, 
no siendo el que ha adoptado el Gobierno en 
este  caso concreto?

Nosotros estimamos que los hom bres de ley 
y  de orden, cual deben serlo  todos aquellos 
que se sien tan  eu las C ám aras honrándose cou 
lii noble investidura de la repren tación  nacio­
nal, deben te n er p reseu tes la» consideracioue» 
que, im pone la necesidad  de hacer gobierno  y, 
en  lu g a r  de en tregarse  á  capciosidades y dí»- 
tiugos propios del L eguleyo  han de rem ontarse 
á  más altos puntos de v ista, desde donde se 
diHtinguon las necesidades permanr.Qte» de las 
ni'ccsid.ades tvnnsUoria» de ia sociedad.

Porque desde luego  bny que ad v e rtir  que 
u n a  circu í»’' no es un a  le j'. L a p rim era  atiende 
á  la» necesidades dol momento y  no ta rd a  eu 
se r prácticam ente olvidado, .»egt'iu lo dem ues­
tra  e l hecho de ipie se  rep itan  cou ta n ta  fre ­
cuencia sobre un  mismo asunto.

LoscúdigoB, asi m ilita’es como civile.», on 
pueden  se r ta n  casuísticos que desciendan A 
casos y  situaciones, v ariad as  hasta  lo infinito, 
qu e  Biirgea en el curso de los sucesos, por má« 
que o tra  cosa p re ten d ie ra  el Sr. A lix en ia  se­
sión de ay e r, y  siem pre hab rá  de concederse A 
los gobiernos suficiente, libertad  de acción para  
suplirlos y com pletarlos o>-, determ inados mo­
m entos, sin fa lta r  á  las prescripcioues de la  ley 
y  á ios derecho» del ciudadano.

E stas r.azoncs tienen m ejor fuerza  cuando se 
t r a ta  del elem ento nu litar. P re tender ig u a la r  
las condicione.» del que v ive adscrin to  á  lo que 
se ha llam ado justam ente  religi'ín de la m ilicia, 
mezcla da debe.res y  derechos, de obligaciones 
y  priv ilegios, institución  anorm al, que nunca 
podrá  re g irse  por las m ism as leyes que afectan 
á  los dem ás ciudadanos; se ria  desconocer por 
completo la  Indole y  lo» fines de esa creación 
social, quo hacen tris tes  y  gloriosas A la vez 
las debilidades de los hombres.

No encontram os, pues, o tro  medio de acallar 
las p ro testas y  susccptiliilidudes de ciertos es­
p íritu s  quisquillosos q «e hacerle» jv « ;n te las 
couveuieuclas im puestas á  todo gobierno por 
el deber le  gobernar. En tiempo norm al ios 
m ilitare» ex p resa rán  sus opiniones como laa 
han ei;>re»ado h as ta  aqui, porque nadie tendi-á 
in te rés en privarle» ei e je rc id o  de uu a  función 
que tam poco á  nad ie haya de perjiid iear. Lo 
dem uestra  ei desuso mismo on que han caldo 
o tras  d ispodclones análoga» qne en num erosas 
ocasione» se han dictado, respondiendo A cir- 
cunstaucU » tran»itori.as, que m da persona sen­
sa ta  e s tá  en el d eb e r de re.spetar.

Hó aqu i reducido A sn» verdadera» y  exi­
g u a s  proporciones nn  defia teque  el e sp irita  de 
oposición por u n a  p.artB, y  la  excesiva snseep- 
tibiUdad p o r o tra , han querido revestir de pro­
porciones excepción ales. No m erece qued ístra i- 
g a la rg o  espacio de tiempo á  la  repre»entación 
nacionai, m ayorm ente en los solemuisimos mo­
m entos quo estam os atravesando , u u a  cues­
tión de in te rés transito rio  y  de un  valor casi
Ím ram eute nom inal, cuando está  llam ando á 
as puerta»  del C uerpo C olegislador la vo lun­

ta d  del p a ís  para  quo sa tisfaga un a  d e  sus má» 
eulraluantes aspiraciones, y  c ree  u n  estado de 
derecho com patible con las con iiciones y  nece­
sidades de los tiem pos m odernos.

El G obierno en general, y  particu larm ente 
el g en e ra l Chinchilla, m erecen b ien  de la pa­
tr ia ,  porque han acudido con oportunidad á 
z a n ja r  nn  g ra n  peligro: e x tin g u ir  un  incendio 
form idable por medios tau  fáciles y  sencillos 
como los expuestos en  la  ú ltim a c ircu lar del 
m inistro de I» G u erra .

fuego sino ag u a . Ingrato» se rán  los fusionistas 
si lo olvidan. Suicidas, .sino lo aprovechan.»

Efectivam ente, la s  oposiciones hoy no se en ­
sañan con el G obierno. Pero ¿sabe el colega lo 
qae sucederá m añana?

Si hemos de ju z g a r  por los an teceden tes de 
c ie rtas  oposiciones, mucho temem os que el Go­
b ierno  no pueda cum plir todos los com prom i­
so», sin se r «suicida ni ingrato .*

Quisiéramos equivocarnos.

K l Globo enum era los an teceden tes que ab o ­
n a n  la ú ltim a circu lar de G uerra , citando m u­
chas disposiciones análoga», y concluye:

«Esto sentado, réstanos ex p resa r el deseo de 
que no se prolongue un  debate  ocioso, con el 
cual ap lazarían  la aprobación de las reform as 
aquellos mismos que m nestrau  ta n  ardoroso 
afán  p o r verlas ráp idam ente  es ta tu idas.»

Es sensible que nn  diario  republicano haya 
de d a r  lecciones d e  sencido gubernam en ta l á 
o tros que no ¡o son.

Y m ás doloroso todavía cuando éstos son m i­
litares.

D ice K l lienúmenz
«Dicen unos periódicos que el m arqués do 

Sardoal no acepta la legación eu P o rtugal.
Dicen otros que el marqué» no h a  tenido 

ocasión de. no acep tar, pon;uo el Gubíerno nu 
se la h a  ofrecido.

Y añ ad e  un tercero que si le  d ieran  la em ba­
jad a  de Ita lia  se quedarla  con ella.

De todo lo que no se saca en  claro m ás que 
u n a  cosa.

Y es que e l señor m arqués no puede conti­
n u ar presidiendo la  D iputación provincial.

1.0 <iue y a  no está  tan  claro es por qué.»
Efectivam ente: ei señor m arqués de Sardoal 

no puede continuar presidiendo la D lputacióu 
provincial de Madrid.

¿No ve claro por qué K l Resumen? NI nadie 
tampoco.

H ay en este  asunto  una p a r te  qu e  pertenece 
á  la  ca tegoría  de las cosas qu e  no pueden  de­
cirse.

Sin em bargo . m añ»o« o j..4oaiiík moñAn», fia­
rem os un  laiento y  ta l vez el c 'le g a  y  tos <iuc. 
con el están  á  oscuras en la cuestión, puedan  
deducir dol re la to  aigo que im itando á  un  rayo 
de luz , les gu io  d irectam ente a l foco de la 
verdad.

P rocure leer El Resvm en  el cuentecito.

ECOS POLÍTICOS
E l L ibera l, en u n  articu lo  m uy optim ista, 

exam ina la s ituac ión  y  dice:
«La p rensa  de oposición no h a  echado leña a l

Estos conservadores son terribles.
Cortamos d e  L a  Epoca  es ta  noticia;
«El rec ien te fallecim iento d e  la  m arquesa de 

Campo ha hecho recordar qu e  un a  de sus ú lti­
ma» caridades fué pro teger, con »n acostum ­
brada generosidad , A la  infeliz v iuda de P ra ­
do, que acaba de espiar en el patíbu lo  su  
desastrosa v id a .;

¿Qué mal lo h ab rá  hecho al periódico conser­
vador la desg raciadc esposa de P rado , para  
•lue asi la  tra te , diciendo que acaba do espiar 
en el patíbulo  su  desastrosa vida?

Asi expresan  todas las cosas los conservado­
res: al revés.

P o r eso el país les m uestra sus sim patías en 
la  m ism a forma.

A plaudiendo al revés.

De El Globo:
«La política española no e s tá  en e l fondo tan  

iran q n ila  como la .íupei'flcie.»
T  se comp' ende.
E u  el fondo es donde se revuelven  los conser­

vadores.

Escribe L a  Epoca:
«Porque asi como las p lan tas  jóvenes ex igen  

u n a  atm ósfera p o ra  y  un am biente tem plsdo, 
así tam bién  1.a m inoridad de los Reyes en la 
época m oderna, de contraste , de luchas, de p a­
siones, en  que todo se aq u ila ta , n eces ita  est.ar 
rodeada de hombre.» en quiene» la  inquina de
lo.» adversarios, la m alicia del vulgo ó las ap a­
rienc ias menos sensibles no h a g a n  p res^  ni 
sirvan  de acicate  á  los qu e  confunden la s  iiis- 
tita d o n e s  p Tm.anente» con lo» hom brea qne 
deben  se r  su  escudo nfás firme y  su sostén m is  
decidido.»

Perfectisira.am ente.
P or eso precisam ente es tán  excluidos del 

poder en mucho tiem po los conservadores.
P o r uo reu u ir  la» condiciones qu e  L a  Epoca  

ex ige .

ECOS DEL EXTRANJERO
CORRESPONDENCIA DE l a  AGENCIA LIBRE 

Sábado 5 de Enero de 188Ü.
El Consejo de m inistros se reun ió  e s ta  m a­

ñ an a  en el Elíseo, bajo la  p residencia d e  mon- 
sletir Carnot.

El m iuistro do H acienda rogó á  sus colegas 
h ii'teran cuan to  an tes  la cn en ta  de sus gastos 
respectivos par»  el presupuesto  de 18U0.

El m inistro de la  G uerra  hizo firm ar el d e ­
creto  que unifica los sueldos m ilitares, y  un 
nom bram iento de generales destinados ¿  m an­
d a r  cuerpos d e  ejército .

Ei a lm iran te  K rantz, m inistro  de M arina, 
q u e  está  en Tolón, no ha ido á  ese puerto  por 
m otivos de política Internacional, según  se ha 
dicho, sino únicam ente p a ra  tom ar algunos 
diae d e  descanso.

Anoche, la sociedad de loa derechos del hom­
b re  tuvo un a  reunión, calle de L aucry , dond,- 
encargó á  sus delegados d e  a p a r ta r  todas las 
cand ida tu ras  p a ra  la  elección d e l27, adm itien­
do el único candidato que pueda recoger todos 
los sufrag ios republicanos y  anticesáreoa.

Se sabe que d icha sociedad com prende todos 
los hom bres políticos influyentes d e  toda» las 
fracciones del partido  republiftano.

Diez delegados fueron nom brados y  encar­
gados de tom ar parte  en los traba jo s del comi­
té  an tibou lang ists , que ae re u n irá  m añana, 
ca lle  d e  Reúnes.

A yer, á  las tres  de la carde, se  efectuó la 
reunión  de lo» m onárquicos ea  v ista  de la  elec­
ción de P a rís , bajo la p residencia de Mr. F er­
nando Duval.

Se tom aron  dos resoluciones; la  p rim era , que 
los m onárquicos no p resen tarían  candidato; la 
segunda , que se pub licaría  un  manifiesto dan­
do ¡09 m otivos de esa abstención, y  dejando á 
los electores la libertad  de v o ta r á  favor de! 
genera l B oulanger ó del candidato  republi­
cano.

El Fígaro  a seg u ra  que ta l resolución fué tu­
rnada en conform idad á  las instrucciones de! 
conde de P arís.

H abrá  o tra  reunión pasado  m añaua p ara  1: 
redacción del manifiesto, qu e  se rá  sometido á 
la aprobación de una ju n ta  geuera l m onárqui­
ca, que se reu n irá  el jueves sigu ien te .

D e u n a  estad ística publicada por el m iniste­
rio de Hacienda ita liano  resu lta  que, en ol ú l­
tim o año, 191.146 italianos, á  consecuencia de 
su  m iseria, han em igrado  A F rancia  ó Am éri­
ca, 72.000 esperando volver A su  p a tria  y  122.000 
p a ra  siem pre.

El r.ariam eim í n an g a ro  em pezará «u u u c ( '. 
sesión  el 10 de Enero.

D icen de A tenas que ayer dicha capital fue 
sum erg ida en uu a  vurdadev.a tem pestad  de 
n ieve.

TELEGRAMAS DE LA AGENCIA LIBRE
LA PAZ

ROMA 7.—L n Rieform a, órgano  de Crispí, 
com enta siu  reproducir las declaraciones p ac i­
ficas hechas por el rey  H um berto con motivo 
de las recepciones de prim ero de año, p rocu­
rando  a tenuarlas é insinuando que el rey  ha 
querido  siguiftcar que la  g u e rra  no p a r tirá  de 
I ta lia , esperando que las dem ás potencias la 
im iten.

DIN.AMITKROb 
B U D A -P E .t íT i l7 .— P e r a o n a s d e s c o n o c i d a s h a u

penetrado  cautelosam ente en el depósito de 
las m iuas, llev-áudose ñttO kilos de dinam ita.

.Se cree que este robo ob ed eceán n  propósito 
político.

'  L as au to ridades se m uestran  inquietas.
JEt'E DE ALMIR.ANTAZUO

BERLIN 7. - E t  conde de Mom» je fe  del al­
m iran tazgo , se halla  enferm o desde hace ai- 
g ú n  tiem po, reem plazándole aciualm eiite el 
cap itán  H ausner.

BODA
CARLSRUHE 7.—E stá y a  convenida la  boda 

de ia  princesa Maria de Badén con ol princi­
po heredero do Analt. La princesa tiene 22 
años, es hija dol nrincipe Guillerm o de Bade-i 
y  de la  duquesa  de Luchtem berg.

EM SERVIA
BELGRADO 7 .—Los rad íca 'e»  se m uestran 

m uy contento» porque ei rey  .Milán h a  distin­
g u ido  p articu larm en te  á  M. Tonclifinowítch, 
p residen te  de U  g ra n  Skoaptachina A quien  
h a  invitado A l ’aUcio.

TouíchaiiowLtch era  el je fe  del movimiento 
de Zaicschar y  como ta l, fu é  condenado A 
m uerte.

Su pena fné  conm atada por la  de trabajos 
forzados y  perpétuo». E n 1886 fue  iuda ltado . 
Se cree q u e  ahora se rá  uom bratlo m inistro  de 
Comercio.

VISOS FALSIFICADOS 
MAY'EKZ.i 7.—L a C ám ara de comercio ba 

pedido al P arlam ento  la prohibición com pleta 
d e  la  fabricación de vinos artificiales.

LA SALUD DE BI8MARCK
BERLIN 7.—El médico expecial del princi­

p e  le  aconseja q u e  abandone A Berlín. El esta­
do de B ism arck ¡asp ira  l a q u íe tu d e B  á  sus alle­
gados.

ECOS PARLAM ENTARIOS
8  £  X  A  1> o

SESIÓH DEL DÍA 7 DB RXBRO DE 1889 
A las tres  menos doce m inutos se ab re  la se­

sión, preBidida por el sefior m arqués de la Ha­
bana .

Ayuntamiento de Madrid
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En el b.T;cc-azul so eiicuoiiira el suiiór mi- 
ir ; ‘r i L- Eítarto y el de M irina.

Lciila ei autii d e  la au terio r, e» aprobada. 
P¡d‘‘u  la  palabra varios senadores.

1 1 e a  ac ta  ol s ju iim ie n o i con que 
el Sci. I ’.u 1.a visto cl falleciinieuto d é lo s  seua- 
«l.ircs señores m arqués de S anta Cruz de Agui- 
rre  y  G arcía T orres.
_ El iSr. Fab ié hace uso de la  pa lab ra  para  d i­

r ig ir  ni Gobierno un a  pre"-iiiíi.% subre el por 
qué no se lia discutido el Código penal desde 
c U ñ ')8 7 . _

Ei »c ñor m inistro  de F .á t.a Jo 'p i 'iñ c i^ 'í  'con­
te s ta r  a l souador couservadot; pero suspende 
f!  hacerlo p e r  la llegada;'-de su  com pañero ei 
m inistro  de H acienda, que es e l llamado A con­
testarle .

El Sr. (D. Jacin to) M aria Uuiz, solicita del 
m iuisiro di! la G obernación pida .ti a lcaide pri- 
¡■ii'im varios docum entos y  estados con respec­
to A eiisancbe, expropiaciones, etc.

F rc g n a ta  a l señor m inistro de H acienda si 
tiene Juicio lonnado  sobre e l estado ac tna l del 
íianco de E spaña, que, al sen tir del orador, no 
.•10 m uy lisonjero.

£1 señor m inistro  dé H acienda dice que vA 
A coatestar ni lu te rro g a to rio , uo A las p reg u n ­
tas que el Sr. Uuiz le ha hecho: que desde que 
se h i  eucs.rgado de su  m inisterio se ocupa siu 
descanso de todo lo qu e  conexión puede teae r 
con el Banco; qu e  cree que hasta  el d ia  tiene 
g a ra n tía  logni, esto es, suficiente raetálico en 
ca ja , y  con respecto  á la en fírru , dice que, se ­
gún  acusan  sus balances, posee can tidad  bas 
(auto 011 valores públicos del Estado.

E ntiende qu e  Us onostioues todas del Banco 
han do te n er uua solución patrió tica , («pe- 
cialiiieute el d e  ia m ovilización de su ca rte ra .

El Sr. Ruiz (D. J .)  reetiñca , y  croe que el 
Banco uo tioue g a ra n tía  lega l m ientras no ten­
g a  en ca ja  lo que la  ley prefija.

El señor m inistro  de H acienda dice tiene que 
hacer un a  rectificación, y  es, que el Banco al 
in teresarse eu el a rriendo  de los tabacos, lo 
hizo solicitado por e l Gobierno y  aprobado por 
U s Cortes; a seg u ra  que el Banco no puede 
l Uinplir la dem anda que de papel se  le hace, 
con lo cual se dem uestra  el buen estado y  c ré­
dito  que en el pais tiene su prim or estableci­
miento de crédito.

E l Sr. Ruiz (I) J . )  dice que él no ha d iscu ­
tido 1» emisión del Banco de España; loque, él 
dice os, que el liauco debe encontrarse en si­
tuación legal, y  quo no es lógico te n g a  como 
valores A noventa d ías los que no lo bo u ; el 
Banco debe tener en m etálico, on valores A no­
ven ta  días, exactam en te  igua l can tidad  que el 
papel que tiene en circulación.

El señor m inistro  do H acienda rectifica y  
dice que los valores que el Sr. Ruiz estim a 
como que uo son A noveuta dias, quo son m u­
cho mejores los que el Banco tiene, puesto  que 
son valores que se co tizan  en p laza , y  por lo 
tsn to , que pueden convertirse eu dinoro cuau­
do se (¡uiera.

El g en e ra l Q uesada dem uestra es ta r confor- 
me y  para  ello qu ie re  d a r  su  voto, cou los ss- 
tkovAA sOliaílüro» tra rsn  lu ouestión dd
los periodistas m ilitares.

E  señor iniuistro de H acienda dice sei A p a r ­
co en contestar a l señor m arqués de M iravalles 
puesto que esta  ta rd e  ha de tra ta rse  de la cir­
cu lar de g u e rra  en el Congreso: quo acepte el 
geueral Quesada por aho ra  lo mismo que el 
G obierno contestó a l señor m arqués de Es- 
tella.

El señor m arqués d e  Muros hace uso de la 
p a lab ra  y  lee u n  suelto  d e  E'l Im parcial, con­
cern ien te  A la no en treg a , a l V aticano, de la 
ig lesia de las Salesas: dice que cree llegado el 
momeuto de que e l Gobierno qu ite toda espe­
ranza  s i  Vaticano con respecto á  en tre g arle  
las Salesas.

El señor m inistro  de E stado dice que el Go­
bierno ao h a  au to rizado  A aquel periódico la 
inserción del suelto  leido, pero que esa iglesia 
no se rá  en treg ad a , ni e l Vaticano la p ide com­
prendiendo las razones que ex isteu  p a ra  no 
en treg arla ; que la  solicitan p a ra  ocuparla 
ceiBporaimeutc.

I i.l st-uor m inistro de Fom ento con testa  bre- 
J, vem ent», dicieudo que se p ro cu rará  poner re- 

modlo 4 los ab.isoa denunciados por el Sr. Al- 
ve.-ir, en c.sso de que aquellos exiatau.
, IQ Sr. coutoeta'A a lg n u as do las ol>-

servaciono» del Sr. A lvear y  se defiende de al­
gunos cargos que lo hizo él diputado couscr- 
vadoi.

El señor g en e ra l D abán se q u e ja  "de ta  fa lta  
de cuuipiiuiieuto que el Gobíerao t ie u o c o n la  
ley de sargentos.

con tes ta en breveB paU b ras el m ipistro 
ue la  (roberurtcion, asegurando  q u e la le y ^ e  
cumple.

El S r. D ncazcal: En sesione» anteriores', líe 
denunoiado a l señor m inistro de Fom ento ios 
abusos que coineteu las com pañías de ferroca­
rriles, y  he excitado A su  in ic ia tiva y  A su buen 
deseo, p a ra  que co rrija  «sos abusos. H oy tengo 
quo deuuuciar al señor conde de X iqueua una 
cosa de mAs íraportaucia.

Do tauios sueltos como he leído eu 1» 
p ren sa  do M adrid y  provincias acerca  de lo* 
banquetes que se hau  vciificado estos días, be 
leld'> uno que m e h,a horrizado. •

En nu  pueblo do Jao u  se h a  m uerto de ham ­
b re  una pobre maoatra.

H ace pocos d ias he touido el honor de .salu­
d a r  en la  calle de Alcalá tam bién á  un m aestro 
do escuela á  qnien se le adeudan  lo menos 
tre lu ta  ineusualldados y  ha tenido que venirse 
á-M adrid para  qu e  e l A yuntam iento le dé un 
destino de b a rrendero  con seis rea les diarioB.

Recuerdo que cuando fué  goberuador do 
M adrid el Sr. A gu ile ra , en o tra  época, ee p re ­
sentó á  él uu a  eomisión dei A yuntauiicuto de 
G etafe pretendiendo se le  concediese au to riza ­
ción p a ra  ce leb rar un a  co rrid a  de novillos.

E i Sr. A gu ile ra  lea p regun tó  á  aquellos indi- 
riduos si el A yuntam iento p ag ab a  a l m aestro 
del pueblo, y  contestándole qne no, les dijo:

«Bueno, pues cuaudo el A yuntam iento pague 
a l m aestro, entonces so ce lebrará  la  corrida de 
novillos.»

Se pagó  al m aestro  de escuela, yaque! A yun­
tam iento  pudo o rg an izar la co rrida  (risas).

Yo creo, pues, que los gobernadores pueden 
hacer mucho en fav o r do la hon rada  clase de 
m aestros.

No desprecien los Sres. Capdepóu y  Alque- 
na estas indicaciones, p a ra  a ten d e r  á  esa clase 
como ella so merece.

Los SrM. G arrido  E strada , Pando y  Buga- 
palial d irig en  ruegos y  p reg u n ta s  do escasa 
tm partancia.

I parándo la  con circu lares de otros tiem pos, dice 
' qu e  las d e ja  a trá s  á  tedas.

Como ta  c ircu lar no diaciugne unos periód i­
cos d e  O teo s , n i  la  legislación tampoco, re sa lla  
que los inilkareg  no podemos escrib ir n i aun 
*-n periódicos cieutificos.

Cree que n ad a  se ha conseguido con esa  dis- 
pi'.úf.ión, y  al efecto lee  algunos párrafos de 

-A« iifveu  posterio res á  ella, que el orador en- 
Qeudu fom eutau loa antagonism os en  el e jé rc i­
to que la c ircu lar tr a ta  d e  ev itar.

H ccuerda dejallgdainente algpafts dp la s  me- 
dia.as adop tas por el Gobierno cou tra  m ilitaros,
uno de ellos .teniente, condenado A pena d e  dos 
i^ s if s  en Uttcantillo por s e r .a u to r  do un  fo­
lleto.

Sr. Pona (D. Federico^, pide que so refor-

E1 señor m arqués de Muros d a  laa g rac ia s  al 
m arqués de la  V ega de Armijo por BU contes­
tación categórica y  que ie ru e g a  no acceda 
tam poco á  esa posesión tem poral.

El Sr. M aluqner p resen ta  u n a  exposición de 
Barcelona sobre la modificación de la ley de 
Alcoholes.

El Sr. H ernández Ig lesias dice que ha leído 
en un  periódico de la R epública dei Salvador, 
que é s ta  h a  cou tia tado  oficiales y sargentos 
españoles p a ra  m ejorar la organización de las 
tropas do aquellas Repúblicas, y  desea saber 
SI esta contra tación  se h a  hecho coa su  bene­
plácito.

El señor m iuisiro  de E stado dice qu e  é ' no 
puede p rec isar la contestación como lo podria 
hacer cl m:aj-itro de la  G uerra ; que hoy, por 
hoy, no tiene noticia alguna.

E lS r. H arnáudea Iglesias ae da por contes­
tado y  satisfecho.

ORDBN DEL D l i
Sorteo de secciones.
So d a  cueut.a del resu ltado  de la  votación y 

se lev an ta  la sesión.

C O N & K E S O

SU-UÓN D EL D ía  7  D E  ESER O  D E 1889 
Las vacaciones parlam en tarias uo han  sido 

saficiontes p a ra  el desc-inso de los padres de la 
patria .

E n tran  perezosam ente en el salón, como si 
au n  sin tiesen Ja nosta lg ia  de la  localidad oue 
rep resen tan . ’

A las tr e s  ocupa su sitia l el S r. M artos v 
a b re  ía  sesión.

Un secretario  lee el ac ta  de la  an terio r v m  
aprobada.

•* C ám ara h ay  bastan te  anim ación.
, ^ L .  AliJC ocupa su  asiento desde
los prlm éros momento», así como en  ac titu d  de 
pelea.

 ̂En el banco azu l se hallan  el presidenta del 
t-onsejo y  ios m inistros de G obernación, G racia 
y  Ju stic ia , Fom ento y  G nerra.

Ruegos y  preguiUas.
El Sr. A lvear hace un  ru eg o  a l minÍBtrode 

H acienda, para  que castigue loa abusos que 
on asuntos económicos cometen a lgunos ayun- 
t.nnientos de la  provincia de Santander.

me el Ludigo m ercantil, sobre todo en aquella 
p a rte  re la tiva  A auspoiisión de pagos y  quie­
bras, y  que m ientras so rea lice la re fo rm ase  
im plante el Código m ercantil de 1869.

P ide que la  reform a se extiouda á  nuestras 
colonias.

Los señores m inistros de. G racia y  Ju stic ia  
'  U ltram ar contestan  que p rocu rarán  a tender 
as indicaciones hechas por el diputado re fo r­

m ista.
Uu Boñor «nvi-Bfario da lec tu ra  á  una nropo- 

sicion, au sen ta  por los conservadores, on la 
que so pide que se declare que eorresponde al 
Congre.-io exam inar sí el Código civil es tá  ajus- 
tado ú las bases publicadas por el Gobierno.

El señor presiden te hace presen te que se ha 
cum plido e l precepto reg lam entario , sometien­
do ai conocimiento del Congreso la  com unica­
ción del Gobierno eu que ae anunciaba ia  p u ­
blicación da la bases del referido  Código civil.
, H ay p re c ed en tes -d ic e  el Sr, M a rto s -q u e  
justifican 10 que ae ha hecho ahora. El prece- 
uoüte de 1849, cuando e ra  p resideu te  de 
C ám ara el Sr, Moyano, y  el de 18ÓÍ, cuando lo 
e ra  e l ilu s tre  Alartíiiez de la  Rosa.

El Sr. F ernáudez  V illaverde com ienza d i­
ciendo que la proposición que defiende, no en ­
c ierra  proposito deliberado de censu rar á  ua- 
d ie ni á nada.

Dice que n ad a  tiene que v e r  el que e l Códi­
go  c m l haya estado tres  d ías sobro la mesa 
del C ongreso; y  o tra  el derecho que la  Cám ara 
tiene á  exam inarle  y  á juzgarle .

A qni—dice—no hay más qu e  u u a  cuestión 
do derecho. Nosotros ereem os que con el p la ­
zo de 60 dias, que m edia eutro  ia publicación 
de las bases y  la prom ulgación del Código, 
hay tiempo suficiente, para  d iscu tir esas bases.
1 como esto uo es u u a  censura, nosotros ro g a­
mos á  la C ám ara tome’eu cu en ta  nu es tra  nro- 
posicióu. '

El señor presideute del Consejo de m inistros: 
L a  mesa h a  cum plido peri'cciam eute con el re­
glam ento, pues á  loa tres  d ías lo ha re tirado  
p ara  su publicación.

Y el h r. F ernández  V illaverde, p a ra  demos­
tr a r  su  p rsteu iiu u , ha tenido que fijarse sola­
m ente eu el segundo p árrafo  del a rtícu lo  del 
reglam ento, aplicable A esta  cuestión, sin  t tn . 'r  
en cuenta el párrafo  prim ero, que es et que es- 
tá  dentro  de las facu ltades del Congreso, y  el 
q u e  determ ina claram ente lo que v iene al 
caso.

Lo m ás fáeU y  hacedero, eu mi concepto, es 
qu e  el Codigo pase á  una comisión, que ésta 
em ita su  dictam en, y  oniouces e l Congreso 
puede d iscu tir Amplia y  extvuaam eute este 
asunto . A si se acordó.

E lS r . G a rd a  A lix p re g u n ta  al m inistro  de 
la G uerra  si la  c ircu lar que ha publicado re­
cientem ente está  encam inada A c o a r ta r  la  li- 

m ilitar, fu e ra  de los actos del ser­
vicio. Como esto no puede ser, pues se ria  con­
trad e c ir  los térm inos del Código m ilitar y  ia 
esencia del derecho-consritufdo. vo suplico al 
G o b i ^ o  d ig a  si ia  c irc u la r  A qu e  me refiero 
prohíbo A loa m ilitares in te rv en ir en discusio­
nes lic itas, fu e ra  de los actos del servicio 

E l señor m inistro de la G uerra  contesta  su ­
cin tam ente, diciendo q u e  está  dentro  do bub 
a tribuciones el t r a ta r  de co rreg ir aquellos ab u ­
sos que se com eten ó se pueden  com eter por mi­
lita res  á  la som bra de la  prensa.

No conform ándose con las explicaciones del 
m inistro d e  la  G u erra , el Sr. G arcía  A llx auun- 
cia un a  in terpelación , que e l Gobierno acepta 
en ol acto.

£1  d iputado cassolisia la  o ip ia u a , y  empieza 
diciendo que la  indisciplina m ilitar no se fo­
m enta porque b ay a  m ilitares que escriban  en 
periódicos y  d iscu tan  aquello que está  dentro 
d e  sus especiales conocimientos.

E xam ina la c ircu lar á  que hace referencia, 
y  dice que es a rb itra ría , porque m iega á  todoa 
los m ilitares todos ios derechos civiles; y  com-

1 re g u n ta  a l  señor m inistro de la G uerra  ¿qué 
delito  com etieron aquellos oficiales con los cua­
les se to inarou  deteru iiuadas m edidas de a r re s ­
tos y  trasladob?

Be e x tra ñ a  d e  que el señor m inistro de la 
G u erra  haya dictado esa circular, que concul­
ca e l derecho de ios iiiilitares á  in te rv en ir en 
cosas p a ra  n ad a  relacionadas coa el servicio del 
soldado,

El o rad o r dice que h a  acatado  la circu lar de 
G uerra , p a ra  q a e  uo se c rey era  qu e  habia 
buscado am paro en  la  inm unidad parlam en ta­
r ia  p a ra  e lu d ir el cum plim iento de lo dispuesto 
por 1» superioridad .

Eu la te rcera  p a rto  de su  discurso, el señor 
G arc ía  A lix com bate  la idea de que loa perio­
d istas fom ente la indisciplina. ¿Es líc ito  qu e  ae 
hab le de indisciplina por algunos que han u ti­
lizado esas iiisubordinacioues p a ra  encum brar­
se? ¿Es ju sto  que condenen á  los ascritorea mi­
lita re s  a lgunos qu e  podráu  se r  M agdalenas, 
pero  nuuca Catones?

P a ra  ir  á  la  iudiscíplina no se busca la  p u ­
blicación, so basca el cam ino oscuro, la  encrn- 
cijada.

Ferm ina diciendo que los am antes del dios 
E xito  qu ieren  disciplina, sin  aco rd arse  d e  sns 
an terio res gestiones p a ra  encum brarse á  los 
puoatos que ocupan .

E i señor m inistro  de la  G u erra  contesta  n e ­
gando, un prim or térm ino, la  im portancia da­
da por el Sr. G arc ía  A ilx á  la  c ircu lar d iscu­
tida.

Desdo luego al oír a l  Sr. A lix he visto que 
S. S. iba  más allá, m iraba y  ap un taba  más alto , 
y  p e rse g u ís  un flu distin to  eu  su  discurso al de 
com batir los preceptos de la circular.

A s ie s ,q u e ao la  ba com batido bajo el punto  do 
vista legal, y  como uo lo ha com batido me 
g u á rd a lo s  docum entos que tra ía  p a ra  justificar 
aquella . i Muy bien, m ny bien.)

L a c ircu lar recuerda 'p recep tos de la O rde­
nanza, y  esto la más v u lg a r  previsión lo acon­
se ja  ocupando un  puesto en este  banco y  te ­
n iendo enfren te periódicos qu e  so llam an mílt- 
ta resj y  solo A la indisciplina y  al aucagonísm o 
del ejército  tienden con sus escritos.

Esto es lo qne yo he tra tad o  de ev ita r , sin 
que esto  signifique que los m ilitares dejen  de 
poder escrib ir sobre asuntos del servicio  en  su 
asp ec to jjeu era l y  técnico.

Su seflorla ha escrito para  honra suva m u­
cho tiempo en  un  periódico serio y  que’ se  lee 
con g usto  como otros muchos, y n ad a  ha suce­
dido n i nad ie le  ha dicho n ad a  á  p esar de su  
c a rác te r  m ilita r. i.May bien.)

C ontra o tros periódicos y  con tra  o tro  género  
de escritos e s tá  red ac tad a  la  circular.

El señor m inistro de G racia y  Ju s tic ia  recha­
z a  a lg 'iu as  afirm aciones del Sr. Alix, y  p ro tes­
ta  euérg icam ente  de que se d iscu ta y  se h ag a  
m a te ria  de debate aquello que ha sido objeto 
U3 conversación p articu la r y  p rivada .

¿Qué es -  d ice—lo que palp ita  eu  el fondo de 
todo esto?

Se pretende que los qu e  somos reform istas 
m ilitares, por el hecho de serlo hayam os tam ­
bién de con tribu ir A la disciplina del e jé r­
cito? Eso jatnAs. Yo puedo sostener aquello 
que no es com ún a l Sr. Alix y  A mi en m ateria  ' 
m ilita r, pero  no puedo seg u ir  A su  señoría  en 
otros excesos, aunque d e p ló re la  soledad en 
fitt® 86 halla. (Muy bien, m uy bieu.)

E i Sr. A lix rectifica, diciendo en conclusión 
quo no se pueden  n i ee deben asu sta r ahora 
tanto  de la  indisciplina del ejér.eito aquellos 
que hoy estáu  á  la cabeza de los partidos, y  
que recorriendo  la h isto ria  se puede ver que 
ellos han  sido, y  no los escrito res m ilitares, los 
q u e  han fom entado la indisciplina.

El seño r m m istro de G racia y  Ju stic ia : La 
h istoria, Sr. G a rd a  A lix, puede y debe tenerse 
en cu en ta  p a ra  los ac tos de la  vida; pero  en 
un a  C ám ara m onárquica como e s ta , y  m ilitan­
do en la  m ayoría  en los momentos actuales, no 
se puedo n i so debe re c u rr ir  A la historia par*  
deducir lo qu e  yo estim o uu a  tem eridad de so 
señoría . {^Maybien.)

E l S r. Pedíeg.-il iu tervieiie en el debate , mos­
trándose conform e con lo m anifestado por el se­
ñor Alix, que el o rador en tiende os la verda­
d era  teo ría  en la  m a te ria  que se discute.

P asad as  las horas de reg lam ento , ae suspen­
de la sesión: e ra n  las sie te  y  cuarto .

CORBBO DB CUBA 
A las ocho de la  m añana d e  ay e r  fondeó « e  

e l p u erto  de Cádiz, procedente d e  ia  H aban*. 
y  escalas, el vapor-correo  español CatabsiL., 
Tnndncíendo la  corre?pondencia oficial y  p ú ­
blica, cargam ento  general, 131 tr ip u lan tes  j r  
80 pasajeros.

.Al e n tra r  A la  u n a  y  m edia de la  m adm gsdiC  
de a y e r  en su  domicilio e l hijo de l S r. M ofet, 
encontró un  objeto qne resu ltó  se r  u n  p e ta rd o  
y  qn e  no h ab ia  sido eneendido. —

Claro está  qne se ig n o ra  qu ién  sea la  pe.rso-* 
n a  que h ay a  colocado e l tu lm  explosivo en  e l  
lu g a r  e n  que apareció.

l ia  sido rem itida  A la  A ndiencia de este  te ­
rrito rio , y a  elevada A p ieaario , la  causa  insi- 
cruida p o r eooseenenel* del robo ó d esfa lco  
descubierto  en la Caja de depósitos.

EL BA N tlüB TE DEL (IBHERAL LOPEZ D O U IH G IIS S

A nteanoche se verificó la  com ida conque cE 
g e n e ra l López D om ínguez obsequiaba seg ú m  
costum bre de todos los años á  sus c o m p a ñ e ra  
d e  a rm as.

D u ran te  la  com ida que fué  espléndida, reinú» 
la m ayor anim ación y  a le g r ía  eu tro  todos lo.« 
comousales.

No se creyó que h ab r ía  b rind is; pero  esto^  
eu  un a  reun ión  de aquella  Indole y  asistiendo* 
un m inistro de la  Corona, procedente del g r u ­
po político que persouifica a l g e n e ra l L o p e s  
D om ínguez, e ra  de todo punto  inev itab le , si­
qu ie ra  se  lim itasen mucho oí núm ero y  el aan.— 
tido politice de los discursos.

L legado el momento los in a u g u ró  el anñ trió te  
en un  brindis muy expresivo aun q u e  no  mu<r 
largo,

Lo dedicó, on prim er térm ino, á  la  p a tria , & 
la R eina R egen te  y  a l Rey, qu e  á  su e n te n d e r  
la  personifican, á  la  ín tim a uu ión dol e jé rc ito - 
á  la libertad  y  al orden.

El genera l Lopoz D om ínguez term inó o fre­
ciendo a l genera l Chinchilla su  decid ida coo­
peración p a ra  cuanto  tienda á  m ejorar la  » i- 
tuaeión del ejército .

B rindaron  después el genera l Alam inos y  ^  
m inistro  de la  G uerra.

A sistieron a l banquete  los siguíontos e e n e — 
tale».

'Tenientes generales: Chinchilla, m iu istro  d s  
la  G u erra ; Alaminos, S o d as, B urgos y  P a la ­
cios.

M ariscales de Campo: G uillén B uzarán , C res­
po, Cea, H idalgo, O n iz  y  López P in to  (don J o -

ÍJrigad leres: m arqués de Ilijo sa  de A lav a , 
Clri2 A, bAncIjcz Góinijz, Tuero> CroQzáiez d o  
la  Corte, Fernández .Morales, 0 ‘Law or, F..a- 
cham bre, Queipo de Llano, T abeada, B o rb ó n ir  
M artínez.

A uditor de g u e rra : Chinchilla (D. Ju an ).

L a  situación ac tu a l de los cuerpos d e  in fan ­
te ría , y  que con arreg lo  a l R eal decreto  pubJi-

EOOS D'-) TODAS PARTflS
El Sr. Arias M iranda, nom brado subsnereti- 

rio de G ra d a  y  Ju stic ia  y  e l señor conde de 
ban B ernardo, nuevo  d ire -ío r  de O bras públi­
cas, tom aron a y e r  posesión de b u s  respectivos 
cargos.

La proposición p resen tada ayer a l Gongreso 
por el b r. V illaverde, dice;

«Los d ipu tados qne suscriben tl»nen  el honor 
de p ropouer a l Congreso se airva doclarar, que 
por v irtu d  de la igua ldad  constitucional de fa­
cultades en tre  ambos C uerpos Colegialadores, 
y  con arreg lo  á la  ley de au torización  para  
publicar e i Código civil, corresponde á  esta 
C ám ara ex am in a r e l uso  hecho d e  esa au to ri­
zación por el G obierno de S. M., tan  luego  co­
mo term inen  las deliberaciones del Senado acer­
ca del mismo asun to , debiendo, si fnere  nece­
sario , p ro rro g arse , «egún  dispone ei art. 4 .® de 
la  ley citad^ , e l p lazo do sesen ta  .dias, qu e  se­
ñala p a ra  .qúe el Código empiece A r e g i r .— 
Palacio  deTCóngreso 22 de D iciem bre de 1888. 
—if. Villaverde. (S ignen la s  firmas.)»

El sábado  salió d e  M anila, con dirección á  lá 
P eninsula, e l vapor-correo  d e  la Com pañía 
T rasa tlán tica , Isla  de M indunao.

cado por el :iuuisterio de la  G u erra  se rá  la  d&- 
finitiva, es la siguiente;

Rey, núm . 1, p rim er batallón , u n a  com pañim  
ou Z aragoza y  tre s  en Ja ca ; segundo bata llón , 
dos com pañías en H uesca, un a  eu F ra g a  y  ana . 
on Monzón y  Mequínenza.

R eina, S, p rim er batallón  en A lgeciras; aa- 
k’undo, dos com pañías en T arifa  y  dos e n  La. 
L inea.

P rincipe , 3, prim ero y  segundo bata llón  e t t  
Valladolid.

Princesa, 4, prim er batallón, tres compañiass 
en Alcoy y  u n a  en Murcia; segundo  en  A li­
can te .

Infan te, 5, prim er batallón, dos com pañía* 
en Zaragoza, u n a  e n  C alatayud  y  u n a  en 
rae l; segundo  en Zaragoza.

Saboya, tí, p rim ero y  segundo bata llón , ea. 
-Léganos. •

batallón, tre s  com pañías 
eu  b an  Sebastián  y  un a  en  San M areos; s e g a n ­
do, dos com pañías eu  Vera y  E chalar y  dos ea. 
irún .

Zam ora, 8 , p rim ero y  segando  batallón, 
Cormia.

Soria, 9, prim ero y  segundo b a u i ió a ,  es . 
Sevilla. ’

Córdoba, 10, prim ero y  segundo batallón  « a  
G rauada.

San F ernanda , 11, prim ero y  segundo b a ta ­
llón, eu Leganés.

Ziir.igoza, 12, p rim ero y  segundo b a ta lió n e a  
M aénd.

M allorca, 13, p r im e ro y  segundo bataU ónen . 
\a ien c ta .

A lm ería, 14, prim ero y  segundo bataU ón, en,
1 a  m piona.

E x trem ad u ra , 15, prim ero y  segundo b a ta ­
llón, cu Je re z  de la  F ron tera .

Castilla, 16, prim ero y  segando  ba ta llón , e a  
Badajoz.

Borbón, 17, p rim er batallón, tres com pañía*  
en_M álaga v u u a  en Jaén ; seguudo, doe eom- 
laiiias en  M álaga, an a  eu  A lnioria y  u n a  en  

. A ñares.
A lm ausa, 18, prim ero y  segundo batallón , e *  

Barcelona.
G alicia, 19, p rim ero y  segundo batallón, e n  

Z aragoza.
G uada la jara , 20, p rim ero y  segundo  b a ta ­

llón, en 'V aleacia.
A ragón, 21, p rim er bata llón  en  la  Ju n q u e ra ; 

segundo  en  F igueras; nn  oficial y  13 soldado» 
en  las Islas Medas.

G erona, 22, p rim ero y  segundo  bata llón , e a  
Z aragoza.

l ’alencia, 23, prim ero y  segnudo bata llón , e a  
S an Sebastián.

Bailón, 24, p rim er batallón  en S an tander, se ­
gundo  en  Soria.

N av a rra , 25, prim ero y  segando  bata llón , e a  
Tari'ttgona.

A lbuera, 26, prim or batallón  en  T ortosa; s e ­
gundo  eu  T arrag o n a .

Cuenca, 27, p rim ero y  segando  bata llón , e n  
AIcaJA. •

L ucliana, 28, p rim ero  y  segundo batallón , e n  
L érida .

Constitución, 29, prim ero y  segando  b a ta lló n , 
en  Pam plona,

L ea ltad , 30, p rim ero y  segundo batidlón, e i t  
Burgos.

I f  I Ayuntamiento de Madrid
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' A«fTÍrifis, 51.' primerí» t  se g u n d '' liaraiiúii, .*u 
M adrid.

Isabel II, 32, p rim ero y  8egin<i.> bataUón, ea  
■'lAaflpdoiid.

Se'pttla,‘33. p rim ero  y  se g liv l '.  biitallón. eu 
C artag en a . ——'  •
• ''<*T*ii«d.i, í-bpriiiie r batallón. *ii Sevilla; se- 
gum lo, du» com pañia» en Sevilla, una eu llnel- 

•: y  BüA'eii filotiuco.
i'oiedo, 3-Ó, p rim ero y  se g u ad e  batallón, eu 

■ •Vc'ladoUd.'
H drgof, 8R, pt'iin.'ro y  segnade bataliéu, eu 

í.oxcoüo.
M urcia, 37, p rim or batallón  en Vigo; se g u n ­

do dos com pañías i;n íiau tiag o  y  Jos en la Go- 
•ovija'.

Lsón, 3-'̂ , p rim ero y  'segnuUu batallón, eu 
. .Uadriil.

C aniabria , 39, prim er batallón , dos coinpa- 
ñ ia s  eu Cumpiona y  dos cu  Sangüesa; segua- 
d o .e n  Estulla.

M álaga, 40, p rim er batallón , en Melilla; el 
..eguzltlo, dos com pañia» en C liafariuas, uno 
« u  «1 Peñón y  uno on Alhucem as.

C ovadouga, 11, p rim er batallón, dos compa- 
•ñias en A lcalá y  dos en ücaña; se ro n d o , dos 
com pañías en  A lcalá y  dos en Ú uaaata ja ra .

B aleares, 42, p rim ero  y  segundo batallúu. 
••n G uadala jara .

Cánaria.s, 43, p rim ero y  segundo batallón, en 
M adrid.

A ntillas, 44, prim ero y  segundo batallón, en 
C eu ta .

G arellano, 45, p riinero  y  segundo batallón , 
e,n Bilbao.

San M arcial, H5, p rim ero  y  segando  batallón, 
e n  Burgos.

T etuán , 47, p rim ero y  segundo batallón, en 
Valencia.

España, 43, prim ero y  segundo batalión , en 
C artag en a .

San Q uintín, 49. p rim er batallón , en Lérida; 
Hognndo, e.n Seo de U rgel.

i ’av ía , 50, p rim ero y  segundo batallón, en 
C id iz .

O tuinba, 51, p rim er batallón, eu  Castellón; 
a n a  com pañía en M orelia, uno en A lbacete y  
iO hom bres en Peñiscola; segundo en C aste­
llón.

FTlipinas, 52. p rim er batallón, en Palm a; se­
gundo , cii Palm a y  m edia com pañia en Ibiza.

Vad-Ilás, 53, p rim ero y  segundo batallón , en 
M adrid.

V iaeaya, .')4, prim er batallón, eu Melilla; se­
gundo, eu  V alencia.

A ndalucía, á5, prim ero y  seguudo batallón. 
t*ii .Santoña.

M iudanao, 56, p rim er ba taüóu , nn Mahón; 
-segando, dos com pañías en Mabón y  dos en la 
forta leza de Isabel II.

G uipúzcoa, 57, p rim er batallón, en Barcelo­
na, cua tro  oficialea y  60 individuos en B erga y 
C ardona; segundo, en B ircelona.

Lu'íón, 58, p rim er batailón, F erro l; oegundo, 
dos conipañías en O rense, u n a  en L ugo y  una 
••n Pontevedra.

Así.a 59, p rim er bata llón , G erona; segundo, 
dos coinpañias en  G erona, dos en P a ig c e rd á  y  
uu  otíci&l y  tre in ta  y  tres  soldados en  Hos- 
talrich .

- ilava 60, p rim ero y  seguado batallón  on 
Cádiz.

Fijo de C euta, prim ero y  seguu  lo batailón, 
C euta .

Hatallnnts de Cazadores.—C ataluña, núm c-, 
ro  1, eu  Córdoba; Madrid, 2, en Vitoria; B arce­
lona, 3, eu Barcelona; B arbastro , 4, en Vitoria; 
T arifa , .5, cii Badajoz; F ig ae ra s , 6 . p lana m a­
y o r  y  tres com pañías en ü lo t y  u u a  eu San 
•Inan de las A badesas; C iudad R odrigo, 7, eu 
M adrid; Alba de Tor.ti'.a, 8. eu Valencia; Ara- 
piles, !), eu M adrid; Navas, 10, cu Vitoria; Lle- 
rena, 11, en Vitoria; Segorbe, 19. eu Sevilla; 
M órida, 13, en Barcelona; Esiella, 14, euO rdu- 
ñ a ; A lfunio X II, 15, eu Barcelona; Rous, 16, 
■en Coruña; Cuba, 17, eu  Mál.iga; H abana, 18, 
ares com pañías en Oviedo y  una eu  León; 
Puerto-R ico, 19, en Madrid; Manila, 20, idera; 
T enerife , 21, en S anta Cruz de T enerife; G ran 
C auaria , 22, en Palm a de G ran C anaria; Dis- 
eip linario  de Melilla, en Melilla.

L'abrttócriii.—Reglm U ntos: Rey, núm . 1, eu 
Z aragoza, tre s  secciones eu Huesca y  u n a  en 
.Jaca; R eina, 2, en M adrid; P ríncipe , 2, en 
llareelona: Borbón, 4, eu  Reus, con aestaca- 
luento en Lérida; Farnesio , 5, en Paiencia;
V illavieiosa, 6, en Badajoz; E.-paña, 7, en  B ur­
gos; Sagunto, 8, en V alencia; San tiago , 9, en 
G ranada  y  una sección en M álaga y  Almería; 
Montesa, 10, en  A ranjuez; N um ancía, I I ,  en 
Pampl-ma; LusUanla, 12, en Madrid; .'.i.jan sa ,
13, p lana m ayor v dos escuadrones en S ala­
m anca y  dos en Zam ora; A lcántara, 14, eu 
Barcelona; T alavera , 15, eu  V'^alladolld; Albue- 
ra , 16, en Logroño; T etuán , 17, dos escuadro­
ne» en Villaiiueva y O e it rú ,  u u o y  medio eu 
(»lot, un a  sección en  G erona y  u n a  en F igue- 
ra s ; Castillejos, 18, en Zarago'za; Priucesa, 19, 
e n  A lcalá de H enares; Pavía, 20, en idem ; Al­
fonso X II, 21, en  Sevilla, y  uua sección U tre­
ra ; Sesma, 22, en V alencia, un  escuadrón en 
A lbacete, 31 hom bres en Castellón, 26 en C ar­
ta g en a  y 8 en A licante; V ill.irrobledo, 23, en 
«lórdoba; Arl.-ibau, 24, en  Vitoria; Galicia, 23, 
dos escuadrone) en la  C oruña y dos en .Santia­
go; Mallorca, 26, tre s  escuadrones en V’illa- 
i'ranca dul Paaadós y  uno en Palm a de Mailor- 
. María C ristina, 27, .Madrid; V itoria , áS, eu 
•ferez, uu a  sección en  A lgeciras y  o tra  en 
C ádiz.

E-scuadrón de Escolta R eal, en  Madrid. 
Aríii?«r/a.-HegimÍ6Qtos: 1.“ d e  m on taña,B ar­

celona, uoa b a te ría  en V alencia y  o tra  eu Al- 
g ec lras; 2.® de id ., 4 ba teriaa  eu  V itoria, una 
<*n Bilbao y  o tra  en la  C oruña; reg ím ieato  de 
sitio , tros hacerias en M adrid y  uua eu  Cara- 
banchei; 1.® de cuerpo de ejército , en Sevilla;
2." id. de id ,, eu Vicálvaro; 3.® id. de id ., eu 
B urgos; 4.® id. de id ., en M adrid; 3.® id. de id  , 
e u  M.idrid; I.® divisionario, un a  b a te r ía  en Se- 
góv ta  y  cinco eu Valladolid; 2.® id . en Z arago­
za ; 3.® id. eu Valencia; 4.® id. en Barcelona; 5.® 
id. en M adrid y un a  b a te r ía  en C arabauchel.

Hatailones de p laza .— 1.® C uatro  com pañías 
)*ii Barcelona, uu a  en I«érida, T ortosa y  T ar­
ra g o n a  y  o tra  en G erona, Seo v F igueras.

2.® Cuatro com pañías en  CáSiz y  dos en Ba- 
Majoa, con destacam ento en  Ciudad-Rodrigo.

3.® T res com pañías on Ceuta, uu a  en Mála­
g a , Alhucemas y  el Peñón, un a  en Meíilia y 
« 'iiafariiias y  o tra  en  A lgeciras y  T arifa .

4.® Dos y  m edia cuiupañlas en el F errol, m e­

d ía  eu  la  C orana. m edia eu  Vigo y  m edia e a  
Gnóu.

ñ ® Dos y  m edia com pañías en  Pam plona, 
m edia en Ja c a  y  uu a  en S.an S ebastián , con 
destacam ento  en  San Alarcos. ^

8r“ C a r ta g e n a -y -u n  destacam ento  en Ali^ 
cante.

7.® Dos y  ined ia com pañías en  Santoña, u n a  
en  Bilbao,' m edia m  B úrgoa y  26 hom bres en 
el fuerce d e  Serantee. . ''

8.® Dos dom pañias en'M ahon, uu a  en  Palm a 
y  o tra  ep ja  fo rta leza d e  Isabel II.

y.'* S anta C ruz de -Canetife con un  destaca-,, 
m entó on Palm a. 

tñyeaieryfs.

geiiei-iil. I). R oberto  R o ld in , San Mateo. I'^v  
14, M adrid.

E C O S  T E i l T R A L E S

LA E X P L O T Á C IÓ N  
TE&TBO B EA L

D E L

Las dos ú ltim as elecciones en F rancia han  
sido desfavorables á  los republicanos.

C ontinúan sus gestiones p a ra  que sea  trasla ­
dado a  o tra  prisión , el ex  b rigad ier Villacamp.a 
los Sres. P ed reg a l y  Vilialva Ile rv ás , siendo 
posible qu e  de este asun to  vuelva á  hablarse 
en  el p rim er Consejo de m luistro.

A noche quedó instalado provisionalm onte en 
el s.alóu de conferencias del Señad.) y  hoy se 
descubrirá  p a ra  que lo v ea  S. i i .  ia  Reina, el 
cuadro  que h a  term inado el p in tor m alagueño, 
Sr. Moreno Carbonero, con destino a l alto 
Cuerpo Colegislador.

-Según el lio letin  Eclesiástico de es ta  diócesis, 
h an  obtenido eu la Exposición vaticana: 

Medalla do oro, la m agailica easn lla  raso 
crem a, bordada en rea lce  y  p iedras preciosas, 
q u e  reg a laro n  al vizconde de A liatar, la  d u ­
quesa de Sotom ayor y  o tras  personas, y  cons­
truyó  la  señorita  doña Inés Brnnetti.

M edallas, tam bién de oro, un  cofrocito de 
h ierro  incrustado  de oro y  p la ta  de la fábrica 
de A lvarez, d e  Toledo, y  reg a lsd o  por la  m ar­
quesa de Comillas, y  uu  riquísim o cáliz de oro 
y  p iedras preciosas, donado por el señor m ar­
qués de Cubas y  rega tado  al P apa  por las H ijas 
de M aría; y  m edalla de p la ta  el precioso tap iz  
do ia  rea l f á b iL a  de M adrid, regalo  Igualm en­
te del m arqués de Cubas.

PETARDOS BN PBOVISUIA.S
Ku T arrag o n a  estalló el v iernes un petardo  

de d inam ita  que hab la sido colocado á  la 
puerca de la cervecería  F ranco  españo la , cau­
sando algunos desperfectos en  ol edificio, pero  
siu qne o cu rrie ran  a fo rtunadam en te  d e sg ra ­
cias personales.

P arece cosa seg u ra  que el 2-í del corriente 
so a b r irá  do nuevo a l culto la ig le sia  de San 
F rancisco  el G rande.

En las obras qno se están  verificando en ei 
convento de Montesión, da Barcelona, ocurrió 
an teay er un  desprendim iento  d e  tie rra s , que­
dando sepultado  uno de lo» opéranos, que fué 
ex tra íd o  csdáver.

El infeliz d e ja  uua v iuda j  cua tro  hijos me­
nores de edad.

E u  ios centros oficiales se recibió a y e r  el si­
gu ien te  telegram a.

•Z am ora  7.—El alcalde del pueblo de Pasa- 
riegos fué  a sesin ad o 'á  las tres  y  m edia de la 
ta rd e  d e  ay e r  en  un a  calle dol pueblo. E l a g re ­
sor, que se llam a Lorenzo Formofin, h a  sido 
preso y  puesto  á  disposición del Juzgado .

EüOS BIB JO a a iF IO JS
L a  Biblioteca G eográfica H istórica, que di­

r ig e  D. N icolás F o rt y  Roldán, h a  publicado el 
p rim er euaderno de los que en  lo sucesivo se 
propone publicar y  que lleva por titulo A n u a ­
rio  español de 1889.

Como su  nom bre indica, e s ta  obra  no es m is  
que u n a  recopilación de los principales hechos 
acaecidos eu ei pasado año, detallándolos de 
u n a  m anera  sobria  y  e legan te , y  de ta i suerte , 
qne le hace se r un  libro utü isim o bajo  codos 
los puncos de v ista, científico, lite ra rio  é ins­
tructivo .

P a ra  qu e  nuestros lectores com prendan la 
iraportaucia  del libro, m uy superior á  su  p re ­
cio. pues sólo cuesta  cu a tro  rea les, b as ta  ia  so­
la enunciación de las m aterias  que com prende:

«I.A colonia de la A scensión de l ’ouapé.— 
D iario de 1888.—L a  Exposición universal de 
B arcelona.—Viaje de la escuad ra  de instrue- 
ción del M editerráneo en Ju lio , A gosto y  Sep­
tiem bre .—El subm arino P eral.—El fe rro carril 
de Z afra 4 Uueiva.»

L a h isto ria  del año 1888 está  div id ida en tr i­
m estres y  es m uy com pleta, pudiendo a se g u ­
ra rse  que no hay un  solo hecho im portan te ó 
que h ay a  llam ada por cualqu ier concepto la 
atención pública, lo mismo en E sp añ a  qu e  en 
el ex tran jero , qu e  deje de e s ta r  consignado.

L a  ta re a  in ic iada en  este  libro con tinuará , 
pudiendo adqu irirse  los sucesivos volúm enes 
por suscripcíOu, que puede com enzar ó in te­
rrum pirse  cuando el suscripto!- te n g a  por con­
veniente, p u e a o  q u e  cad a  cuaderno  aislado 
llevará  por precio el d e  un a  peseta.

Repetimos que es una obra utilisím a qu e  ha 
de tener aceptación en el público.

Se suscribe d irig iéudose a l ad in iu ia trador

mom entos ia  cuo.rtlón de si es te  edificio del Es 
tado h a  de ad jud icarse  nuevam ente p o r e l pro 
c«dimientO |de un a  su b asta  pública ó p o r  el de 
u n  concurso de solicitantes en que sea p re fe r i­
do el qu e  dé en tre  estos ofrezca y  g a ra n tice  
m ejores y  m ás positivas ven tajas.

Varios periódicos im portantísim os como L a 
Epoca, E l D ia, Lae Ocarrenrias y  otros, vie­
nen dedicando en estos dias m uy  bien escritos 
artíce lo s  á  este asunto , m anifestándose en  lo 
dos ellos el unánim e parecer de que es p refe­
r ib le , y  más adecuado  a l caso, el procedim ien­
to del concurso. E sta  es tam bién  nu es tra  opi­
n ión, cuyos fundam entos hemos de exponer; 
cum pliendo as i el deber que nos im pone ¡nues­
tra  misión en la  prensa , nuestro  am or a l a r te  y  
n u es tro  celo por el decoro v  la d ign idad  na­
cional.

¿Qué es la  pública subasta? Es el procedi­
m iento, en  un  solo acto, p a ra  La celebración de 
un  con tra to , escogiendo en tre  las proposicio­
nes que p resen ten  loa diferentes postores, coa 
a rreg lo  á  un  conocido pliego de condiciones, la 
o ferta del que, obligándose á  éstas, aum ente 
la  can tidad  que h ay a  da sa tisfacer ó m ejore la 
esencia y  resu ltado  de dichas condiciones.

¿Qué es el coucursu? Es ia  oposición p a ra  ob­
tener la adjudicación de la cosa objeto dei m is­
mo, exponiendo cada coneuraajite ana m éritos 
y  recursos, sus ofertas y  sus g a ra n tía s , bajo la 
base tam bién de un  conocido pliego de condi­
ciones, p a ra  que uu a  an to iida tl, no tr ib u n a l ó 
u n  ju rad o  exam ine y  estud ie codas las propo­
siciones y  declare cual sea  la  m ejor, la m ás 
ven ta jo sa  ó la  níág conveniente, no por la  ma­
yor ó m enor ca u tíJad  qno se ofrezca, sino por 
las circunstancias qu e  ava lo ren  la  proposición.

D esde luego sa lta  á  la v ista  que la  exp lo ta­
ción del tea tro  Real no puede, no debh  se r 
objeto de subasta.

El toatro  R eal no es u n  edificio qne tenga  
el ca rác te r de finca  del Estado p a ra  los efectos 
de uua ren ta  dcl Tesoro público; y  b ien  c la ra­
m ente se deduce asi d e  la  iiistoria de su  edifi­
cación, que com enzada en e! año IHISpor CMenia 
y  d expensas de la  Tesorería de la  Meal Casa, 
en el so lar del au tigno  tea tro  du los Caños 
del F era l, y  habiendo sufrido las obras d ife ­
ren tes  paraliaaciuues, fué  reconocida la  nece­
sid ad  de prosegu irlas y  term inarlas eu u n  bre­
v e  plazo, dictándose p a ra  ello dos im portan tes 
y  enérg icas R eales órdenes on 7 y  14 de Mayo 
de 1850, en  cuyos docum entos se hizo constar 
que «tal e ra  el decidido propósito y  e l deseo 
d e  S. M. la  R eina D oña Isabel II  p a ra  que uo 
se perd ie ran  las eu.antiosas sum as invertidas 
p o r el R eal Fatrlinonio  en aquellas obras, in i­
ciadas con el objeto de que la capita l de la  m o­
n arqu ía  no careciese p o r  m ás tiempo de u n  co­
liseo digno de esta Corte, m andándose que, por 
cu en ta  del Tesoro público y  con cargo  a l p re ­
puesto  ex trao rd in ario  dol m inisterio de la Go­
bernación, se continuasen inm ediatam ente las 
obras que hab lan  de quedar te rm inadas el dia 
31 de O ctubre de aque l mismo año, p a ra  que 
el 19 de N oviem bre sigu ien te , d ia s  de la R ei­
na, se in a u g u ra se  el teatro .

Asi sucediój can tándose en .aquella noche la 
ópera  F avorita , por los a r tis ta s  contra tados 
por el gobierno , que al efecto se constituyó 
em presario ; no pudiendo cum plir a l cabo de 
la  tem porada todos los compromisos con tra í­
dos p a ra  con el público y  dejando sin  cu b rir 
v arias  obligaciones.

La» declaraciones de las dos Reales, órdenes 
citadas y  el hecho eloeneutisirao de haberse 
constitu ido  el Estado en em presa del espectá­
culo, b ien  claram cute dem uestran  que se q u i­
so le v an ta r  en la cap ita l de E spaña un templo 
d igno de esta  Corte, donde se rind iese v e rd a­
dero  culto a i  arce lírico-dram ático; y  qu e  nuu- 
ca fué  la  intención de la  R eina doña Isábel, ni 
el ánim o de su  gobierno, p ru cu ra r  a l  T esoro 
publico e! rendim ieuto de unos pocos de miles 
de pesetas, sino fom entar la  ilustración, la  cul­
tu ra  y  e l buen g usto  del público por medio de 
selecta» audiciones m usicales y  con la  rep re ­
sentación do las clásicas p a r titu ra s  de la  bellí­
sim a ópera Italiana, que e ra  la  ún ica escuela 
doim nautb en  aquella  época.

En un  principio estuvo á  cargo  dei m iniste­
rio  de la  G obernacióu la  consorvaduria  dol 
te a tro  Real y  la  gestión  y  d irección del coliseo 
cuya cxplotacióu se concedía ain ex ig ir  á  las 
em presas tr ibu tac ión  n inguna; 4  pesar de lo 
cu a l se  a rru in a ro n  todos lo» em presarios que 
se sucedieron  desde el año 1351 h as ta  el 1869.

E a  ^ t a  ú ltim a fecha fué  adjudicado e l tea- 
t ro a lá r .  D .T eodoroR obles,ob ligándose este  á 
sa tisfacer 86.000 rea les anuales, no en  concep­
to d e  precio  de arrendam iento , sino como su b ­
vención con determ inados fine» artístico*  que 
no son  de l caso enum erar.

Fero bien pronto  elB r. Robles com prendiendo 
que le  esperaba idén tica su e rte  d e  bancarro ta  

d ^ s t r e  que á  sus predecesor»», acndió  al 
G obierno en solicitud do que uo solo se le re le­
vase de aquella  obligación y  pago , devolvién­
dosele ia  fianza de cinco mil duros que ten ia  
constitu ida  como g a ra n tía  de su compromiso, 
»ino que se le concediese y  se le asignase  a d e ­
más un a  subvención p a ra  que el personal a r ­
tís tico  de las coinpañias y  la p resen tación  de 
los espectáculos del regio coliseo fuesen  d ígaos 
de la  cu ltu ra  ó in te ligencia  del público y  re s ­
pondiesen tam bién a l objeto y  fiaes de la  e rec­
ción de e s te  templo.

A tendiendo el G obierno las razones ex p u es­
tas por el Sr. Robla» y  convencido de los d eb e­
res  que le im pouia el culto del arce y e l  fom en­
to  de ¡a ilustración del público, accedió en  to ­
das sus p a rte s  á  lo p retendido por aquél y  lo 
re levó  del pago  de ios 86.000 rea les anuales 
m andando que 80  le devolv iera la fianza men- 

{ clonada y  dispoiiitndo, por último, quo el Te- 
I sero  público le abonase un a  subvención de

áóO.OOu duros en los d iez años que corapreH l. s  
la  concesión, a l respecto  de venlateveio- — 

f  mil duros.
; Y asi pudo el Sr. robles B ogar a i tenn ino  >1'-. 
I s u  contra to  cubriendo  todas sns ohligací»nt-« 

y  cum plieudó todos sus oompromísos; logr*od-«. 
se r el p rim er em presario  que desde la  fu»4-i 
c.lón del tea trú  Real, obtuYieron estos re so lta ­
dos.

(Co/iiinuard.J
T erm inando  en  el presente, año la ad jud ica­

ción ó el a rrrien d o  que desde 1879 se concedió 
ú D. F ern an d o  R ovira, y  que éste  traspasó  al 

Zapadores m inadores, 1, p rim pp 'i señor eondu de M ichelena pmra ia  eSpfotaiáón 
batallón , eu Logroño; segundo, u u a  com pañl*' { úel tea tro  Real de M adrid, se debate  en estos 
en Logroño, dos en Fam plona, u n a e u S a u S e  
basciáu, cou u n a  sección on ol fu e rte  de Qua 
dalupe y  o tra  eu  e l de C horltoquieta .

Zapadores id., 2, prim ero y  seg u ad o  b a ta  
llón eu Madrid.

Zapadores id ., 3, p rim er bata llón , dos com 
p au la s  en Sevilla, un a  en  C euta, y  u u a  en .Me 
lUia; segundo en .Sevilla.

Zapadores id ., 4, p rim er batallón, dos com' 
pañ ias en B arcelona, uu a  en  C artag en a  y  un a  
en  Ja ca ; segundo, tres  com pañías en  Burcelo 
ua y  un a  en Mahon.

F ontoueros, en Zaragoza.
Batallón de ferrocairiles, en M adrid.
Idem  de te légrafos, en  Madrid.
B rigada topográfica, en  Fam plona; 79 indi 

viduos en Jaca .

mtty.
GRACIA Y JU.STICIA.—R eales d acretoaail- 

m itlendo la  rtimlsifin p resen tad a  p o rD . F erín in  
Cfclbetón, d e l cargo  de subsecretario  d e  esti- 
m iuisterio, y  nom brando en su  lu g a r  á  D. I» o -  
go  A rias d« Miranda-

—Reales órdenes nom brando reg is trad o res ' 
de la  propiedad de V alencia de D. J u a n , á  do t 
L u is Ruiz Alonso; de Mondoñedo, á  D. A n iee i./ 
P érez  Alonso,' de M arquina, 4  D. Moáest.» 
E cbanez D añaheitia , y  d e  Peñafiel á  D. Josrr 
M aría B eltrán.

FOMENTO.= Real decreto  nom brando dírei' • 
to r genera l de obras públicas á  I> M anuel M 
r ia te g u i y  V inyals, conde de San B ernardo.
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Depósito en M adrid: Moreno Miquel, A ren al, Z t
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n n  ALABAR
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p e r m  «1 C u b é b O é ,  C o p a i b a ,
O u r j u m ,  M«.. a f ra ia U #  ú  xaA «, «z*

I c i l u d o  a] «palil*. fatícaDOo «J oc(4* 
r a t c v .  a #  pri>4 ac&»Dd» a ;  vdm ilei, a i  
l l i a r m t ,  ■) «•■•(iptdpa, a« cobomí- 
|e«ad« Bmnn «kr i  ks orisa*. u »
I p r i m a ,  « 1  M n n d o  dJa , « 1■ dolor dancto oi ocW do ta ml^
I c io s  . j  «va nMlicoiaeota ka 

IBM lYcieotat
\ 4  iftiifoof ( M t « 9 9 9 r r 9 k m i m B

£ a r k  ftMCO «U t a  r n a a o ,
6 t ra a o o a .

  a n t KTIOUITA ÁPÁXKNlt
9 0 C M S K  1 1 8 ,  r « a  T tfO G A *. P t r l a »  r

D epósito en M adrid: Moreno Mlque!, A renal, 2W

I l o l a a  d «  lÁ a d riit

A N T B R IO R D B  A T B

4 Perpétuo : al con tado .. 73.05 73.00
— fin de m e s .. 73,10 73.06
— pequeños... 73.06 73.15
— e x te r io r . . . . 74.40 74.60

áam ortizab le : al contado ■ 86.75 86.75

Billetes de
86.85 86.75

102 55 102.40
B. de España; acciones.. 403.50 401.00
— H ipotecario, acciones. 000.00 OiO.OO
— Id . cédulas 5 por 100. 105.00 o.x).oo
— Id . cédulas 6 por 100. 000.00 000.00
— O bligaciones 5 por 100 000.00 000.00
C.® d e  tabacos, a  •ion'"'. 000.00 106-W

A l m a n u q u i
SANTO DE l l - i i ' .—San Severino y  S an  L u ­

ciano.

JSspe«:ác(ilo*< p a r a  liu .t.
TEATRO REAI..—Á las ochoy  m edia.—P sn - 

e i ó n  4 6  d e  a b o n  i.— T u r n o  1.® i m p a r . — .á id a .
TEATRO ESPAÑOL.—A iasocbo  y m edia.— 

F unción  64 de ab o n o .—T urno  1.® p a r .—Ei 
p rin c ip e  H am iet.—Saínete.

ZARZUELA.—Se an u n c ia rá  por carte les.
TEATRO DE LA O ’MEDIA.-- A la ucho y  

m e d ía .—T urno  3-*—M ilitares y  paisanos.
APOLO.—No se h a  recib ido e i anuncio .
TEATRO LARA.—A las ocho y  m edia.—i.*- 

serie.—^Turno 3.® p a r .—El señor go b ern ad o r. 
—S eguado ac to .—Mi m ism a c a ra .—L a c is c a ra  
am arg a .

TEATRO ESLAVA.—A la s  ocho y  m edia.— 
O rtografía .—El g o rro  frig io .—Los inú tiles .— 
O rtografía .

TEATRO MARTIN.—A la s  ocho y  m edia.— 
Oro, p la ta , cobre... y  nada.—Dos can ario s  d e  
café .—Un garito  do M adrid.—Oro, p la ta , eo- 

 ̂ b r e . . .y n a d a .

I Im pren ta  da L a  P u b u o id a d ,  V aienauela, 6

Ayuntamiento de Madrid
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REGALO VERDAD
A  LOS SEÑORES LECTORES D E  -E L  ECO N A C IO N A L-

San Antonio de Padua.
pificel du D uhínoubz , cuyo m érito excede á  todo encomio, ha sido en e s ta  ocasión 

e rp re te  verdadero  de aquella Inspiración qn e  M nríllo a rran c ab a  á l a s  ola» de luz qne 
p ueb lan  el herm oso cielo sevillano.
re a lid a d  santo de ca rne  y  hneso con se r expresión  de la  n a tu ra lez a  é  im agen de la

Bajo los p liegnes amplísimos del tosco sayal franciscano, p arece  qne no se p a lpa  la 
ca rne  aun q u e  se ven p a lp ita r  los músculos.

E n el arrobam iento  que expresan  las facciones, hay  algo de anim ación y  éxtasis; los 
n razos, extendidos en dirección del N iño Jesiís, te rm inan  en an a s  m anos que no se sabe 

pnnto  hjo si buscan  un  abrazo  ó tienden á  un irse  p a ra  qu e  el cnerpo ca ig a  de rodillas 
O albuceando un a  p leg aria  más sen tida  que expresada.

A iY7o, que tiene un a  du lzura ex trao rd in aria  d e  expresión, tra e  en las manos
De e n tre  los p liegues del cendal y  por las hojas 

® el m antel del a lta r , caen  deshechas las rosas del* vivo color que 
eon trasteu  en su  tono con la suave encarnación del N iño Dios.

T ’ H** j ’ 'i®* poesía sobre lienzo la ob ra  adm irable de D om ínguez. 
r n J í t  Inocencia y  de la  divinidad apareciéndose á  la  v irtu d , qu e  rep resen ta  el

uan ro , es ele las más herm osas ideas que b a  sentido e l e sp íritu  cristiano; por eso •■san 
M n r i ü ó ' y G t a n t o s  devotos en el m undo y  b a  ten ido  p in tores Can insigne» como

7 **** , ®tfi®ño de las m ujeres por m ilagroso y  buscador de novio» que,
se g ú n  la  copla, da colore» á  las n iñas descoloridas, no es el verdadero  i» a n  A n t o n i o ,  
pero  es el que hau sentido loa corazones con m ás am or que entendim iento.

*® ptiesto en el ju sto  medio: h a  p in tado  un  herm osísim o cuadro  que es el 
re tra to  del santo popular y  la  expresióu dol san to  de la litu rg ia .

De mucho tiem po á  esta p a rte  no se h a  p iu lado  n a d a  ta n  nuevo , ta n  franco, ta n  bello 
sensasiones ag radab les p roduzca en el alma.

Mide e s ta  herm osa o leografía 102 por 72 centím etros y  hace pandan t con la V i r g e n  
" '  I  dPl mismo au to r, y  con la  P n r i a i m a ,  de P au l Kiesfling.

A l M adrid es de ¡i p e a e tn a ,  y  en provincias 6  p e H c ta s .
económic 8 o leografías sigu ien tes, que ofrecem os á  precios sum am ente

TITULOS DIMEN.SIONES
C B N T ÍM B T B O B

Silencio...................................................................
Enfado de n u  n iño ........................
D anza (niños).......................................
Miisica (niños) p a re ja  con el an terio r. . .
H uérfanas.............................................
Eu el estudio  (niños). . .
En la escuela (niños) pareja  con el an terio r.
Com bato do T ra fa lg a r .......................................
Batidla de W aterlóo...........................................
R ebaño la n ar ..............................................
Bt degones (cuatro  d iferen tesi....................... !
Uii bau tizo  ' . .
Los am antes de T eru e l.................  ' ' u
D uque de G and ís..................................
En desgracia (n iñ a '............................................
E n la  te rra z a . , ( .........................
L a  Indecisión ...................

104 por 60 
92 por 61 

100 por 72 
100 por 72 
92 por 61 
1)4 por 60 
04 por 60 
76 por 54 
Tfi por 54 

100 por 60 
Ki po.- 60 
82 por .54 
00 por 65 
00 por 65 
K5 por 60 

too por 72 
85 por 60

P R E C IO S
PBSETAH

20
lU
10
10
10
10
10
ó
TI
5
5
5
5
5

10

M i l g n í l i c u  s u r t i d o  e u  o l e o g r a f í a s  d e  c ú i i r l c h o  

A S U N T O S  R E L I G I O S O S
V irgen  del Carm en................................................
P u rís im a, cuerpo en te ro ................................
Ideu’, medio cuerpo ................................................
S ag rada  f a m i l i a ................................................
Cristo en la  C ruz................................................
P u ra , de M u rillo ................................................
V irgen de L o u rd e s ................................................

102 por T.T 5
104 por 60 6
102 por 7:l 7'50

92 por 70 7 ‘50
85 por 60 5
85 por 60 5
90 por 65 4

P a ra  rem itirlas á provincia» hay que au m en ta r un a  p eseta  por cada ejem plar.
I.as sigu ien tes o leografías á  8  y  rem itidas á  provincias & 8 .5 0  i*las.

TÍTULOS

fian Jo sé ......................
San Antonio. . . '. 
A ngel de la G uarda. 
Corazón de Jesú.s. . 
Corazón de M aría. . 
Ecce Homo. . . .

DIMENSIUNF.R
nHNTlMBTKOS

TITULOS

70 por 50 Dolorosa. . . .
70 por 50 V irgen del I’ila r. .
70 p e r  50 4 irg en  de la  S illa . .
70 por 50 Sauta Cena. . . .
70 por 50 León X III. , . .
70 por 50 A nunciación .. . . .

DIMEX.810NK5
C E N T ÍM B T R O H

70 por 50 
70 p o í 50 
70 por 50 
70 por 60 
70 por 50 
70 por 50

GBAN ALM ACEN DE MOLDUBAS
O I j E O G K . A 1 ' 'I A S  J D B  J U A Í J  E G U f D A Z U  

PLA ZA  D E L  A N & EL, NÚ2£. 11

T A L L E R E S  DE J O Y E R l á
5. ^ ®  7  ún ica en E ^ a ñ a  p a ra  constrncciones, reform as y  v en ta  de aiha

m ontadas á  y e n  a r te r o »  p r e c i a »  d e  f S b r l e a .  lo dem uestra  el fav o r que S a m e n , r  r« 
d b lm p s dei d istinguido  y  num eros/rim o publico qn e  honra estos alm acene? «“ « ‘«“ en te  re-
*  u í  vL e> P®»®úo mes, con a rreg lo  á  los últim os dibujo? unidas
á  las >a ex isten tes, llenan  nuestros extenso» escaparates do toda clase de jovas á cual má? oa 
pnchosas y  d e  Una construcción sólida y  e legan te  '

e-fnernlda? y  záfiro?, que vendemos 
, I  I ’ ® m e r e a d r t -  extranjero», como Ins aihaj i? moutada.? y  ¿bietos do n l7

100 m ás bara to  que las tiendas

i = * n . A a z > c : >  s a ,
O A S A  Ü T J N D A X I A  B N  (8 6 8

E N T R E S U E L O J.
- A J L

E N T R E S U E L O

G R A N  S A L O N  D E  P E L U Q U E R IA
If'

Se afeita, corta y riza 
el pelo,

Gsbiaete reservado 
pera teñir el pelo y la 

b a rb a .

Se eonfeociona 
toda ciase de postizoa.

■ A  ,  3 ,  E i I N r T X t E ! l S T J E 2 1 L . < Z >

I J ! . ? i I d r ' 8 t S r a ^ i v o l v f / \ " í ^  la b iir ié n io a  A g m  vegetal d d  Arroyo, d e  e ie e le n fe s

L A  M A RGARITA KlSr LQECTTRlFi
I bIíM íss'  iBliliefpélíca, aBliescroÍBlosa antisiOIIUca y reíOBStílajcBlí.

p n «  «  « o

2,  ^  l t * T O l t a  c o n l a d e o t « a g n a q « l .h a  imitado, p a n  qn» .1  p* 'i tt)afonda eon aqnéQa.
En competemei» L *  H a i ^ a i i t a  con todas k a  aimilares, ó qo» pretendan prodnciz igoalM y 

dectand» la p rim an  en k  E ^K w dón  tatM nadonal de H k», obtm ieado k
auB 

k  pri-
D5P¿
m en  diA ínriós, ó

. Ü N I C O  G R A N  D I P L O M A  D E  H O N O R
_Her.,o e; anilisia p<w U r Sardy, químico ponente de k  Academia de Medicina da Parí», ta* dM k- 

.A..« .íti^ *■'?*-;* úe sn ckse , y dei raiBucioeo practicado durante seda mese» por reputado
• . .. 1 .Maoufc: *i^L* Diez, acuAendo a los copiosos inanantiale», qne nuevas obra» han hecho 

• el'un.lfmte-, L A  M A U G A R I T A  D U  1 . 0 E C H E S  es entre todaa k s  cono-
< ■-« ■ se anua«ím  al púbhoo k  máa nca en sulfato sódico y magnésico, que son loa máa podtwoao*

y  1* única oonteng* carbonato íctroeo y m*gné.?ico, agentes medicinales de aran valor 
• • r-.m st:t.:yen tea Tienen ia» ag u »  de L A  M A R G A R I T A  doble canüdad de ga? -w-bónico 

1 . ,j  • r ^ ‘i»Ddw. eer «nsilarea, y e« tal k  p r i ^ r i ó o  y combinación en qne se hallaL^xxtoa loa
« g ^ ñ c o  irreemplasable para k s  enfermedades herpéticas,

• •'■er y de k  m atn», ríflli» inveteradas, baso, estomago, mesenteria, llagas, toaea rebelde» j
exprea» i« euqueta d e k s iw e lla ? .  que se expenden en todas k« fermada» y drogueilse, t

f  "*! I n ' - ' d í p e e h * ,  donde aed an  datos 7  eipUcacionM r  1 • i último año se han vendido «
c x o  < x o s  m i x i o i a © »  < a . ©

W W W W ^ V % ^ /
W W W W W W W W W 1W

Q Ü E T E M  _  _
II ó dci constipado , st'.ca, nerv io sa , ro n ca , fatigosa ó  la
llam ad a  d e  san g re , p ueden  fác ilm en te  q u itá rs e la  tom ando  la  a n tig u a  v  
a c re d ita d a  p a s t a  p e c t o r a l  d e l  D r .  A n d r e u  d e  B a r c e l o n a

Al to m a r la s  p r im -ra s  p a s tilla s  se ©j_pieza á sa iil i r  un  a liv io  q u e  so r­
p re n d e  y an im a . El pecho y ia  garga.K a se  su a v iza n , se  p ro d u ce  la  espec- 
to rac ió n  con gi-an fac ilidad  y la  tos v a  anim ando.

M n  tan  rápidi^s y  segui-os Jos e fe c u s  d e  e s ta s  p as tilla s , q u e  casi siem ­
p re  desap.'irece la to s  p o r coniploto  un tos de te rm in a r  la  p r im e ra  caja.

L s  pn o s el rem ed io  m ás seg u ro , cóm odo y  agr.adable q u e  se  conoce: e l 
m a s  góner.il en  E u ro p a  y  en  A m érica  y  e l ún ico  q u e  después de 22 años 
m  u n a  so la  vez h a  dej.ylo d e  p ro d u c ir  excelon tas resu ltad o s. ’

Se v enden  es tas  ca ja s  en  to d as la s  fa rm ac ia s  de E sp añ a  y  A m érica.

la »  p e r s o ^  que padezcantam láénA .'?Jlf A d  SOFOCACIÓN, hallarán en 
4  >o« C IG A R R IL L O S  BAL.SAM IC O S  j loa PA PE L H S
. et.Ti'U „ , mismo autor, que lo calman en el acto jr perm iten dosr.ansar al 
■». maiK-o jiip se ve privado de dorm ir.—Véanse los ofiúaculos que so dan craüs.

LA. F I L I P L í Á
F ábrica  de Jabones, Ca-=telló 

12.—Hucurs.ales: F uen tes  i , y 
V alverde, l l .

J.-ibones á  6,75, 7, 8, 9,50 y 
10 pc«L't.-3 a rro b a  (11 y  medio 
kilos).

i 'o r m enor á 0.60, 0,70, 0.80, 
0,90 y  á  1 p eseta  el kilo.

Pastillas coco, v a ría s  clases 
de 0,25 * 0,75 nua.

Chocolates á 4, 5, 6, 7 v 8  rea­
les lib ra  '460 gram os).

B ujías do la  ac red itada  fábri­
ca L a  EttreUa  de Sevilla.

Aceites stiperiore».
SERVICIO A  DOMICILIO

" g '̂AN C f l F e i i E l ’-VflílTB
PROPIETARIO Y  REGISHEUR

A N I  O M O  M k ' l
£ste magnifico 7  auntiiosu es- 

tabledmiento es, en sn cJa»i), de 
los mejor mocindoe que existen 
en la Corte; viéndose concurrido 
por k  Bodedfld máa elegante y 
distinguida de Mad.'-id.

Almuerzos, cenas, gran salón 
para banquetes, sala n 
salón de billar, tertulia y 
de tresillo.

COCilá ]£ PUIEE OBSU
Máquina heladora para servir 

wrbetes á los quince minutos.
Vinos y licores de k s  marcas 

más superiores * acreditaiks. 
t  r e n a l .  I 0

■y ' .• Ú- ''5  ¿ «  V-4 7  podVA ob-
-fi Sí’' ’ - •' ' S -;,.j te n er de benefi-

' '  •' V J  elos el que dis­
ponga de 1 . 0  > ‘ ... ?n adelan te, tomando negocios de-
prestam os á  e.'ta acreditad ,i e c a ,  hechos con cap ita l propio t  
íü J ia a ' g a ra n tía s , ó con iut-'i-vención del capitali.sta

FÜBNCABEAL, 53, PR A L IZQ U IERD A
D E N U E V E  A UNA Y  DE CINCO ■» S IE T E

Í 'i 'í  C ' '  ■ F en mejores condicione»
1 «  y  y e ■ '• nadie sob.o m uebles sin  re tira r ,
Kr- P .» ! >.'■ sueldos y  g a ra n tía s  que conveagan .
FÜBNCABBAL, 53, PB A L IZQUIEBDA

D E N U E V E  A UNA Y  O E CIN CO  A  S IE T E

V E M O S  F i l a o s
LEGITIMOS DE V U D E P E M S  EN TODA SU PUREZA

di ía* anredüídaa taüesm del caeeelaro u propieterio

S E B A S T IA N  BLRfdEJO Y FR A ILE

K S

T l X X t C i í S .
S uperiores p a ra  fam ilias, arroba d e’iS litros, 8  pesetas, bo­

tella sin  casco, 0,40; ídem  núm . 1, 9 pesetas arroba d e  16 litros. 
botella sin casco, 0,45; ídem  núm . 2, 10 pesetas a rro b a  de lio 
litros, botella sin  casco, 0,50; ídem  uúm . 3, a rro b a  d e  16 libros 
11 pesetas, botella s in  casco, 0 ,60 .

ESPECIALIDAD PARA ENFERMOS 
D el año 18S), a rro b a  de 16 litros, 20 pesetas, botella sin  cas­

co, im a peseta ; del Idem 1877, a rro b a  de 16 litros, 30 p esetas, 
botella sm  casco, 1,50.

Nuevo, a rro b a  de 16 litros, 9 pesetas; botella sin casco. 0,45;
casco, 0,50.

tr L^RORTANTí. Se P i r v e n  pedidos desde las bodegas de 
V aldepeñas, de 4 a rro b as  eu .-idelante, por Ja interm isión d e  
este depósito, pero  á  la consignación directa  del peticionario 
p a ra  su g a ra n tía .  ’
15 Y  17, C O R R E D E R A  B A JA  O E S A N  P A B L O , 15 Y  17
S U C U R S A L E S :--S erra n o  1 1 ; Caníino Valdepeñera, M onte­

ra, 10.— T EL E F O N O  9S9.
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’**«>»caíe! r a n c i o  á
35 peset.is arroba; bo-

  II _  m ■( te lla , Una
Uenerosos, p a ra  enfei-mos, b.aratos y  rancioB. El m ejor vino de 
mesr., de 9 á  11 pesetas loa 16 litros 

Ei mejor anisado, el de Chinchón; el m ejor de Chinchón, 
el de este cosechero y  propietario  V t« l( -n t iu  C fiilá u .

4  —  i b u b e l  l i i  ( . a t ó i i c a  —  4  
B O I D E C 3 - .A .  I D E  O

Ayuntamiento de Madrid




